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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07796/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.-De acuerdo a la Gaceta Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Volumen 1 de Fecha 23 de Enero del año 2019, conforme al Tabulador que ahí exhiben o muestran el total de recursos que generan u otorgan como salarios base, primas vacacionales, aguinaldos, compensaciones, gratificaciones, conforme al número de elementos o empleados quienes ostentan la misma categoría o empleo, por tal motivo SOLICITO que se me informe de forma PUNTUAL Y EXACTA el AGUINALDO que percibirá UNO SOLO como elemento de Seguridad Pública con los siguientes empleos, grados, categorías o comisión: Comisario General de Seguridad Pública, Subdirector, Policía Tercero, Policía Segundo, Policía Primero, Sub Oficial, Oficial, Sub Inspector, Inspector, Policía UDAI, Policía URI, Policía Tercero UDAI y Policía Tercero URI. 2.- De acuerdo a la Gaceta Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Volumen 1 de Fecha 23 de Enero del año 2019, conforme al Tabulador que ahí exhiben o muestran el total de recursos que generan u otorgan como salarios base, primas vacacionales, aguinaldos, compensaciones, gratificaciones, conforme al número de elementos o empleados quienes ostentan la misma categoría o empleo, por tal motivo SOLICITO se me informe de forma PUNTUAL Y EXACTA el número de días que percibirán los elementos de Seguridad Pública como AGUINALDO.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información previamente señalada, a través de los siguientes documentos:

i) Oficio número CGSP/SEM/0550/2019, del veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Comisaría General de Seguridad Pública y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto, con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo, 24 párrafo último y 59 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, informo a usted, lo siguiente:

La Comisaría General de Seguridad Pública de Tlalnepantla de Baz, no puede dar atención categoría a la solicitud de información pública interpuesta por el solicitante, en virtud de no ser de su competencia; sin embargo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 323 fracciones 1, y IV,
325 fracciones V y VIII, y 328 fracciones III, V, VI, VII, X, XV y XVI del Reglamento Interno de la
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; le comunico que de acuerdo a los principios de transparencia y acceso a la información; la Oficialía Mayor, a través del Departamento de Nóminas de la Subdirección de Capital Humano, es la responsable de atender, orientar u asesorar al solicitante respecto a su petición, en virtud de ser el área encargada de, vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regula la relación entre las Dependencias de la Administración Pública Municipal y sus servidores públicos; así como, elaborar el presupuesto anual de egresos correspondiente al capítulo de servicios personales de cada una de las Dependencias y para todo el Ayuntamiento, y revisar periódicamente el Tabulador de Sueldos y hacer las modificaciones pertinentes de acuerdo a los incrementos al salario mínimo general o bien por convenio sindical .
…”	

ii) Oficio número OM/CTDTyFR/540/2019, del veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, ambos del Ente Recurrido, mediante el cual remite el oficio OM/SCH/2483/2019.

iii) Oficio número OM/SCH/2483/2019, del veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por la Subdirectora de Capital Humano y dirigido a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
De conformidad y con fundamento en los artículos 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 325 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México y de acuerdo a las funciones y atribuciones que corresponden a esta Subdirección de Capital Humano, se envía la siguiente información competente a esta:

1.- ‘De acuerdo a la Gaceta Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Volumen 1 de Fecha 23 de Enero del año 2019, conforme al Tabulador que ahí exhiben o muestran el total de recursos que generan u otorgan como salarios base, primas vacacionales, aguinaldo, compensaciones, gratificaciones, conforme al número de elementos o empleados quienes ostenta la misma categoría o empleo, por tal motivo SOLICITO que se me informa de forma PUNTUAL Y EXACTA el AGUINALDO que percibirá UNO SOLO como elemento de Seguridad Pública, con los siguientes empleos, grados, categorías, grados, categorías o comisión: Comisario General de Seguridad Pública, Subdirector, Policía Tercero, Policía Segundo, Policía Primero, Sub Oficial, Sub Inspector, Inspector, Policía UDAI, Policía URI, Policía Tercero UDAI y Policía Tercero URI.

Respuesta: Conforme el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley referida]

Por lo que adjunto copia simple de Tabulador de Sueldos Autorizado para el ejercicio fiscal 2019 publicado en Gaceta Número Ocho con fecha 25 de febrero 2019. (Anexo 1)

2.- De acuerdo a la Gaceta Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Volumen 1 de fecha 23 de Enero del año 2019, conforme al Tabulador que ahí exhiben o muestran el total de recursos que generan u otorgan como salarios base, primas vacacionales, aguinaldos, compensaciones, gratificaciones conforme al número de elementos o empleados quienes ostentan la misma categoría o empleo por tal motivo SOLICITO se me informa de forma PUNTUAL Y EXACTA el número de días que percibirán los elementos de Seguridad Pública como AGUINALDO.
Respuesta: Le hago de su conocimiento que el Aguinaldo para personal Operativo de Seguridad Pública está proyectado a 77 días de salario conforme Tabulador de Sueldos Autorizado para el ejercicio fiscal 2019 publicado en Gaceta Número Ocho con fecha 25 de febrero 2019. (Anexo 1)
…”

iv) Formato PbRM-05 “Tabulador de Sueldos”, del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
 ME DA RESPUESTA A LO SOLICITADO.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ESTA SOLICITANDO REALIZAR CÁLCULOS, TAL Y COMO SE EXCUSAN PARA NEGAR LA INFORMACIÓN... SE ESTA SOLICITANDO QUE SEA PUNTUAL Y EXACTO RESPECTO A LO QUE ELLOS PUBLICAN DE MANERA GENERAL, PERO ES FALSO QUE NO SE TENGA LA EXACTITUD DE LO SOLICITADO.” (Sic.)

El ahora Recurrente adjuntó la digitalización de los documentos señalados en el Antecedente II, incisos ii a iv, de la presente Resolución.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.
a) Turno del Recurso de Revisión. El cuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07796/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de octubre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El quince de octubre de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, a través del oficio número OM/CTDTyFR/575/2019, del once de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, ambos del Ente Recurrido, mediante el cual remite el oficio OM/SCH/2715/2019.

El Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz adjuntó la digitalización del oficio número OM/SCH/2715/2019, del diez de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por la Subdirectora de Capital Humano y dirigido a la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
De conformidad y con fundamento en los artículos 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 325 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México y de acuerdo a las funciones y atribuciones que corresponden a esta Subdirección de Capital Humano, se envía la siguiente información competente a esta:

1.- ‘De acuerdo a la Gaceta Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Volumen 1 de Fecha 23 de Enero del año 2019, conforme al Tabulador que ahí exhiben o muestran el total de recursos que generan u otorgan como salarios base, primas vacacionales, aguinaldo, compensaciones, gratificaciones, conforme al número de elementos o empleados quienes ostenta la misma categoría o empleo, por tal motivo SOLICITO que se me informa de forma PUNTUAL Y EXACTA el AGUINALDO que percibirá UNO SOLO como elemento de Seguridad Pública, con los siguientes empleos, grados, categorías, grados, categorías o comisión: Comisario General de Seguridad Pública, Subdirector, Policía Tercero, Policía Segundo, Policía Primero, Sub Oficial, Sub Inspector, Inspector, Policía UDAI, Policía URI, Policía Tercero UDAI y Policía Tercero URI.

Respuesta: Es de señalarse que de conformidad con los artículos 2, fracción 11; 3, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, señalan como uno de los objetivos el garantizar el derecho de acceso a la información pública, respecto de los documentos o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, asimismo, refiere que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, conforme a los señalado en los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley antes mencionada, la información pública que se requiera, deberá versar sobre aquella que conste en documentos que obren en posesión de los sujetos obligados, no estando obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, 
Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
…
Por otra parte, el artículo 4 de la Ley multicitada, dispone que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tenga en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona, y que solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causales legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta ley.

En razón de lo anterior, se otorgó la información en los términos con que se cuenta la información, y no así realizando un análisis, investigación o informe en los términos requeridos por el recurrente, obedeciendo al principio de máximo publicidad y exceptuando la información que se encuentra reservada.

Se hace la aclaración que dicha prestación será pagada en el tiempo estipulado en el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

[Se reproduce el artículo 78 de la Ley citada]

2.- De acuerdo a la Gaceta Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Volumen 1 de fecha 23 de Enero del año 2019, conforme al Tabulador que ahí exhiben o muestran el total de recursos que generan u otorgan como salarios base, primas vacacionales, aguinaldos, compensaciones, gratificaciones conforme al número de elementos o empleados quienes ostentan la misma categoría o empleo por tal motivo SOLICITO se me informa de forma PUNTUAL Y EXACTA el número de días que percibirán los elementos de Seguridad Pública como AGUINALDO.

Respuesta: Le hago de su conocimiento que el Aguinaldo para personal Operativo de Seguridad Pública está proyectado a 77 días de salario conforme Tabulador de Sueldos Autorizado para el ejercicio fiscal 2019 publicado en Gaceta Número Ocho con fecha 25 de febrero 2019 (Anexo 1); cabe señalar que la Gaceta Municipal de fecha 23 de enero del presente, referida en la solicitud ya no está vigente; siendo la que adjunto al presente la aplicable para este año fiscal 2019.
…”

d) Vista del Informe Justificado. El cinco de noviembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver. El veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

g) Returno de Recurso de Revisión.
Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, solicitó conocer respecto a los elementos de seguridad pública, sobre el aguinaldo del dos mil diecinueve, lo siguiente:

a) El número de días que recibirán para dicha prestación, y

b) El monto que percibirán los siguientes cargos:

i. Comisario General de Seguridad Pública;
ii. Subdirector; 
iii. Policía Tercero;
iv. Policía Segundo;
v. Policía Primero;
vi. Sub Oficial;
vii. Oficial;
viii. Sub Inspector;
ix. Inspector;
x. Policía UDAI;
xi. Policía URI, y
xii. Policía Tercero URI.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Subdirección de Capital Humano, precisó que el aguinaldo para el personal operativo de seguridad pública, era de setenta y siete días de salario; además, entregó el formato PbRM-05 “Tabulador de Sueldos”, del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, había entregado información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que se le había proporcionado el monto global que recibirán de aguinaldo los servidores públicos y no de manera individualizada al cargo, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley previamente referida. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00948/ECATEPEC/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz; el escrito recursal y el Informe Justificado y anexo; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción VIII, concerniente a la remuneración bruta y neta de los servidores públicos.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por el ahora Recurrente; en principio de las constancias que obran en el expediente se advierte que se turnó el requerimiento informativo, a la Subdirección de Capital Humano; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:
	
1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario citar el artículo 323, fracción II, del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se encuentra la Oficialía Mayor, encargada de poner a consideración del Presidente Municipal, los sueldos de los servidores públicos de la Administración Pública.

Para lograr lo anterior, conforme al artículo 324, fracción I y 325, fracción V, del ordenamiento jurídico referido, contará con la Subdirección de Capital Humano que vigila el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre el Municipio y sus servidores públicos, a través del Departamento de Nómina, que calcula y emite las cifras del costo de nómina quincenal; elabora el presupuesto anual de egresos correspondiente al capítulo de servicios personales; genera la nómina de pagos quincenales y supervisa la preparación de las nóminas, recibos de pago y su debida distribución, de conformidad con las fracción II, del artículo 326, así como, las fracciones V, VI, VII y XVI del diverso 328, del Reglamento referido.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Subdirección de Capital Humano, que a través de su Departamento de Nómina ve todas las cuestiones de las remuneraciones y prestaciones que reciben los servidores públicos. Por lo que, se colige que cumplió con parte del artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento al área competente para conocer de lo peticionado.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta proporcionada a cada uno de los requerimientos de información, por lo que, cabe recordar que en el punto 1, se solicitó conocer el número de días que se le pagarán a los elementos de seguridad pública del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por concepto de aguinaldo, durante el dos mil diecinueve.

En ese sentido, la Subdirección de Capital Humano, indicó tanto en respuesta, como en el Informe Justificado, que el aguinaldo del personal operativo de seguridad pública, era de setenta y siete días de salario. Al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive de la proporcionada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado proporcionó la información que da cuenta de lo solicitado, como obra en sus archivos, pues indicó el número de días que recibirán de aguinaldo, los elementos de seguridad pública adscritos al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en el dos mil diecinueve; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció pues la Subdirección de Capital Humano entregó la información requerida, tal como obra en sus archivos, a saber, el número de días que recibirán por concepto de aguinaldo los elementos de seguridad del Ayuntamiento, durante el dos mil diecinueve, por lo cual, cumplió con lo establecido en los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se tiene por atendido el presente requerimiento.

Ahora bien, en el punto 2 del pedimento informativo, se requirió el monto del aguinaldo, que recibirán en el dos mil diecinueve, los siguientes cargos del área de Seguridad Pública:

i. Comisario General;
ii. Subdirector; 
iii. Policía Tercero;
iv. Policía Segundo;
v. Policía Primero;
vi. Sub Oficial;
vii. Oficial;
viii. Sub Inspector;
ix. Inspector;
x. Policía UDAI;
xi. Policía URI, y
xii. Policía Tercero URI.

Al respecto, la Subdirección de Capital Humano, entregó el Formato PbRM-05 “Tabulador de Sueldos”, del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese contexto, de la revisión de dicho documento se logró advertir que solamente contiene la información solicitada de dos cargos requeridos, conforme a la siguiente tabla:

	Cargo
	Número de plazas
	Aguinaldo

	Comisario de Seguridad Pública
	Una
	Ciento cuarenta y cuatro mil trescientos ochenta pesos

	Policía Tercero URI
	Una
	Veintidós mil setecientos noventa y cuatro pesos, con cincuenta y siete centavos



Sin embargo, de los demás puestos solicitados, no se proporciona la información por aguilando, sino es globalizado por el número de servidores públicos que ocupan dicho cargo, se muestra el siguiente ejemplo:

	Cargo
	Número de plazas
	Aguinaldo global por el número de plazas

	Policía Primero
	Treinta
	Doscientos cuarenta y uno mil trescientos noventa y cuatro pesos

	Policía Segundo
	Ochenta y nueve
	Tres millones cuatrocientos veinticinco mil quinientos ochenta y seis pesos, con veintisiete centavos.

	Policía Tercero 
	Doscientos cincuenta
	Nueve millones, doscientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y ocho pesos, con sesenta y siete centavos



Como se logra observar, si bien el documento entregado en respuesta contiene parte de la información requerida, también lo es que no proporcionó el aguinaldo de los siguientes cargos:

i. Subdirector; 
ii. Policía Tercero;
iii. Policía Segundo;
iv. Policía Primero;
v. Sub Oficial;
vi. Oficial;
vii. Sub Inspector;
viii. Inspector;
ix. Policía UDAI, y
x. Policía URI.

Ahora bien, este Instituto puede presumir que el Sujeto Obligado si debe contar con la información requerida, pues proporcionó del Comisario y del Policía Tercero URI; lo anterior, toma sustento, en el instructivo del Formato PbRM-05 Tabulador de Sueldos, localizado en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, el cual establece que el alcance del formato, es registrar las remuneraciones que se percibirá un cargo, empleo o comisión; es decir, el formato referido debe señalar las remuneraciones y prestaciones por cargo y no de manera globalizada.

Además, este Instituto de la revisión del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en la fracción VIII Remuneraciones, del ejercicio fiscal dos mil diecinueve (consultado el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TLALNEPANTLA/art_92_viii/1.web, a las trece horas), advirtió que sí cuenta con la información de los aguinaldos de manera individualizada, pues en dicho portal se localiza el dato de algunos servidores públicos, se muestra el siguiente ejemplo:

	Cargo

	Aguinaldo

	Subtesorero de Ingresos
	Ciento dieciocho mil cuatrocientos cinco pesos, con treinta y tres centavos

	Jefe de Departamento de Registro y Control Presupuestal
	Cuarenta y ocho mil ochenta y dos pesos, con sesenta y seis centavos.



Así, se considera que el Sujeto Obligado sí cuenta con la información solicitada; lo anterior, toma relevancia, con la situación de que este Instituto no logra advertir que la Subdirección de Capital Humano, haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Al respecto, cabe recordar, que el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las áreas competentes para conocer de una solicitud de información, deben realizar una indagación exhaustiva y razonable; así, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), establece que para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Tlalnepantla, no cumplió con los requisitos establecidos en los incisos b, c y d,  previamente señalados por lo siguiente:
· No precisó, en qué lugares y archivos buscó; es decir, indagó únicamente en documentos físicos o también electrónicos;

· No se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no se precisó si realizó la misma, a la literalidad del requerimiento informativo, o bien, si realizó la indagación de manera general, y

· Tampoco se establecen las circunstancias que fueron tomadas para realizarla, toda vez, que únicamente precisó que el documento que obraba en sus archivos era el Formato PbRM-05 “Tabulador de Sueldos”.

Por tales consideraciones, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de búsqueda realizado por la Subdirección de Capital Humano, pues no realizó la misma de manera exhaustiva y razonable, al no señalar los criterios utilizados para realizar la indagación, el tipo de archivos investigados o bien las circunstancias que fueron tomadas en cuenta y por lo tanto, el agravio hecho valer es PARCIALMENTE FUNDADO, pues proporcionó información que atiende a parte del requerimiento informativo.

Así, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos de la Subdirección de Capital Humano, a efecto de que proporcione el documento donde conste el monto por concepto de aguinaldo que recibirán en el dos mil diecinueve, los elementos de seguridad de los cargos faltantes, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Subdirección de Capital Humano, los documentos donde conste el monto por concepto de aguinaldo que recibirán en el dos mil diecinueve, los elementos de seguridad pública, con los siguientes cargos:

· Subdirector; 
· Policía Tercero;
· Policía Segundo;
· Policía Primero;
· Sub Oficial;
· Oficial;
· Sub Inspector;
· Inspector;
· Policía UDAI, y
· Policía URI.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00948/TLALNEPA/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, los documentos donde conste el monto por concepto de aguinaldo que recibirán, en el dos mil diecinueve, los elementos de seguridad pública, con los siguientes cargos:

· Subdirector; 
· Policía Tercero;
· Policía Segundo;
· Policía Primero;
· Sub Oficial;
· Oficial;
· Sub Inspector;
· Inspector;
· Policía UDAI, y
· Policía URI.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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